
 

 

REF.: APRUEBA TRATO DIRECTO. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº     1757 

 

SANTIAGO,  9 DE OCTUBRE DE 2024 

 
 

 VISTOS: 

 

La Ley N°21.045 que crea el Ministerio de las culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N°35 de 2017 y 

el D.F.L. N°5.200 del año 1929; ambos del Ministerio de Educación; el D. S N°2 de 2023, del Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio, que designa Directora Nacional del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural; la Resolución N°7 del año 2019, de la Contraloría General de la República; lo 

dispuesto en el Artículo 8 letra g) de la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios; el Artículo N°10 N°7, letra a) del D.S. N°250/2004, Reglamento de la 

Ley N° 19.886; la Ley N°19.799 de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, sobre 

documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha firma; la Ley N°21.640 

que aprueba el presupuesto del Sector Público para el año 2024; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

1. Que, la Coordinación de Política Digital (CPD), dependiente del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural (Serpat), mediante Resolución Exenta N°808, de fecha 20 de junio de 2022, aprobó las bases 

de licitación pública para la adquisición de los “Servicios de Apoyo Administrativo para la 

Coordinación de Política Digital”, publicándose este proceso bajo el ID 622844-5-LE22 en el Sistema 

de Compras y Contrataciones Públicas, www.mercadopublico.cl.  

 

2. Que, mediante Resolución Exenta N°1029, de fecha 26 de julio de 2022, la Coordinación de Política 

Digital adjudicó la propuesta al proveedor INVERSIONES ANDES SPA, RUT 76.200.391-0, por un monto 

total ascendente a $44.982.000.- IVA incluido, todo ello en conformidad a lo estipulado tanto en las 

Bases Administrativas y Técnicas. 

 

3. Que, mediante Resolución Exenta N°1100, de fecha 9 de agosto de 2022, se aprobó el contrato 

derivado de la licitación pública ID 622844-5-LE22, por una vigencia de 24 meses contados a partir de 

la fecha de suscripción del mismo.  

 

4. Que, en virtud de la expiración de los servicios anteriormente mencionados, mediante Resolución 

Exenta N°1086, de fecha 9 de julio de 2024, se aprobaron las Bases de Licitación Pública para la 

adquisición de los “Servicios de Apoyo Administrativo para la Coordinación de Política Digital”, 
publicándose dicho proceso en el Sistema de Compras y Contrataciones Públicas, 

www.mercadopublico.cl, bajo el ID 622844-3-LQ24. 

 

5. Que, mediante Resolución Exenta N°1282, de fecha 8 de agosto de 2024, fue declarado desierto el 

proceso de Licitación Pública ID 622844-3-LQ24, por no existir ofertas que cumplieran con los 

requerimientos técnicos solicitados.      

 

6. Que, mediante Resolución Exenta N°1545, de fecha 11 de septiembre de 2024, se aprobó la 

renovación del contrato de los Servicios de Apoyo Administrativo, aprobados mediante Resolución 

Exenta N°1100, de fecha 9 de agosto de 2022, por el periodo correspondiente a un mes, a contar del 

día 2 de agosto de 2024, hasta el 2 de septiembre de 2024.  

 

 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/


 

 

7. Que, de acuerdo con el Informe Técnico emitido por don Octavio Espinoza Collyer, Coordinador de 

Política Digital, se requiere prorrogar los Servicios de Apoyo Administrativo, por el periodo de 3 

meses, toda vez que la ausencia de estos servicios impediría un desempeño óptimo y eficaz de la 

Unidad de Administración y Control con el consecuente perjuicio que esto llevaría para las funciones 

claves de la Coordinación de Política Digital.  

 

8. Que, en este sentido, la Coordinación de Política Digital solicitó una cotización al proveedor 

INVERSIONES ANDES SPA, quien presta estos servicios desde el año 2022, según consta en la 

Resolución Exenta N°1100, de fecha 9 de agosto de 2022. Por lo tanto, la presente contratación, es 

razonable efectuarla con el mismo proveedor para así mantener la continuidad operacional de los 

Servicios de Apoyo Administrativo y mientras se realiza un nuevo proceso de Licitación Pública. 

 

9. Que, el periodo a contratar mediante el presente Acto Administrativo corresponde a 3 meses, a 

contar del día 3 de septiembre de 2024, haciendo presente que el monto de dicha prórroga asciende 

a un total de $5.622.750.- IVA incluido, monto que no supera las 1.000 Unidades Tributarias 

Mensuales (U.T.M.) y la vigencia es solo por el tiempo en que se procede con un nuevo proceso de 

compras, permitiendo así mantener la continuidad de los servicios.  

 

10. Que, en virtud de la prórroga de contrato, el proveedor individualizado anteriormente, hizo entrega a 

la Coordinación de un Certificado de Fianza emitido por la entidad MásAVAL S.A.G.R. (N° de folio: 

B0188396) y por un monto total de $562.275.- correspondiente al diez por ciento (10%) del monto 

total de dicha prórroga. 

 

11. Que, el pago de estos servicios se realizará en tres (3) hitos de pagos iguales, una vez recibido 

conforme por la Coordinación los servicios realizados y a las condiciones establecidas en el respectivo 

contrato, aprobado mediante Resolución Exenta N°1100, de fecha 9 de agosto de 2022.  

 
 

 

RESUELVO: 

 

1.  APRUÉBESE, la contratación mediante trato directo por la prórroga de los Servicios de Apoyo 

Administrativo, aprobados mediante Resolución Exenta N°1100, de fecha 9 de agosto de 2022, con el 

proveedor INVERSIONES ANDES SPA, RUT 76.200.391-0, por una vigencia de tres meses, desde el día 3 

de septiembre de 2024 hasta el día 3 de diciembre de 2024, y por un monto total ascendente a 

$5.622.750.- IVA incluido.  

 

2. IMPÚTESE, el gasto que demanda la presente resolución ascendente a la suma de $5.622.750.- IVA 

incluido, con cargo al presupuesto de la Coordinación de Política Digital del Serpat, aprobado para el año 

2024, de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

SERVICIO IMPUTACIÓN MONTO 

Prórroga 

 Servicios de Apoyo Administrativo 

PRESUPUESTO CORRIENTE 

Otros 

22-11-999 

$5.622.750.- 

IVA incluido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. EMÍTASE, la respectiva orden de compra en el Sistema de Información www.mercadopublico.cl, cuya 

aceptación de ésta por parte del proveedor formalizará la presente contratación, en virtud de lo 

establecido en el Artículo N°63 del Decreto N°250/2004, del Ministerio de Hacienda.    

 

4. PUBLÍQUESE el presente Acto Administrativo en el Sistema de Información de Compras y Contratación 

Pública, www.mercadopublico.cl , dentro del plazo de 24 horas desde su emisión. 

 

 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y PUBLÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NÉLIDA POZO KUDO 

DIRECTORA NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 
JCV/DMF/OEC/JAIL/MRC/YDL/gjm          

 

DISTRIBUCIÓN: 

-Coordinación de Política Digital, SERPAT. 

-Departamento de Administración y Finanzas, SERPAT. 

-Unidad de Abastecimiento y Logística, SERPAT. 

-Secretaría General y Oficina de Partes, SERPAT. 
 

 

 

Nélida Bernardita 

Pozo Kudo 

2024.10.09 13:56:18 

-03'00'

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/


DECLARACIÓN JURADA SIMPLE  
PACTO DE INTEGRIDAD 

 
 
NOMBRE CONTRATACIÓN: PRÓRROGA SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO 

 
NOMBRE COMPLETO O TRAZÓN SOCIAL DE CONTRATISTA: INVERSIONES ANDES SPA 

 
FECHA: 25-09-2024 

 
DECLARO LO SIGUIENTE: 

 
Declaro bajo juramento que la persona Jurídica o natural que represento no ha sido condenada 
por responsabilidad penal, según lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley N° 20.393 y que ni ésta ni 
quien suscribe se encuentran en la situación prevista en el artículo 26° letra d) del Decreto Ley N° 
211, que fija normas para la defensa de la Libre Competencia. El inciso primero del artículo 4° de la 
ley N° 19.886 prescribe que podrán contratar con la Administración las personas naturales o 
jurídicas, chilenas o extranjeras, que acrediten su situación financiera e idoneidad técnica conforme 
lo disponga el reglamento, cumpliendo con los demás requisitos que este señale y con los que exige 
el derecho común.  
 
1.-Declaro bajo juramento que acepto expresamente el siguiente “Pacto de Integridad”. 
 
2.-Cumplo con la normativa vigente, adhiero a los altos estándares éticos, conozco mis derechos y 
obligaciones como proveedor del Estado y los respeto. No incurro en prácticas corruptas o delictivas 
como el cohecho, adulteración de documentos, infracción a la propiedad intelectual o industrial, 
violación a los derechos de los trabajadores y el cumplimiento del medio ambiente y sus normas. 
 
3.-Reconozco y declaro que la oferta presentada en esta contratación es una propuesta seria, con 
información fidedigna y en términos técnicos y económicos ajustados a la realidad, que aseguran 
la posibilidad de cumplir con la misma en las condiciones y oportunidad ofertadas. Revisé y verifiqué 
toda la información y documentación a presentar para efectos del presente proceso de compra, 
tomando todas las medidas que sean necesarias para asegurar la veracidad, integridad, legalidad, 
consistencia, precisión y vigencia de la misma. 
 
4.-Suministraré toda la información y documentación que sea considerada necesaria y exigida de 
acuerdo con la presente contratación. No ofreceré, ni concederé, ni intentaré ofrecer o conceder, 
sobornos, regalos, premios, dádivas o pagos, cualquiera fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a 
ningún funcionario público en relación con el proceso de compra, ni con la ejecución del contrato, 
ni tampoco a ofrecerlas o concederlas a terceras personas que pudiesen influir directa o 
indirectamente en el proceso, en su toma de decisiones o en la posterior ejecución del contrato. 
 
5.-No intentaré, ni efectuaré acuerdos o negociaciones, actos o conductas que tengan por objeto 
influir o afectar de cualquier forma la libre competencia, cualquiera fuese la conducta o  acto 
específico, y especialmente, aquellos acuerdos, negociaciones, actos o conductas de tipo o 
naturaleza colusiva, en cualquier de sus tipos o formas. Acepto y asumo las consecuencias y 
sanciones previstas en la legislación y normativa que sean aplicables a la misma. 
 



6.-Ajustaré mi actuar y cumpliré con los principios de legalidad, ética, moral, buenas costumbres y 
transparencia en el presente proceso y durante la relación contractual, y cumpliré con las leyes 
generales o especiales, y con las normas generales o particulares que rigen su actuar, incluyéndose 
las relativas al respeto de los derechos fundamentales de los trabajadores. Evitaré dar lugar o 
contribuir a efectos adversos en los derechos humanos mediante sus actividades, productos o 
servicios, y subsanaré esos efectos cuando se produzcan, adoptaré las medidas necesarias para 
evitar conductas discriminatorias en toda mi cadena de servicio, de   acuerdo a los Principios Rectores 
de Derechos Humanos. 
 
7.-Tomaré todas las medidas que fuesen necesarias para que las obligaciones anteriormente 
señaladas sean asumidas y cabalmente cumplidas por mis empleados, dependientes, asesores o 
agentes, y, en general, todas las personas con que éste o éstos se relacionen, directa o 
indirectamente, en virtud o como efecto de la presente contratación, incluidos sus subcontratistas, 
haciéndose plenamente responsable de las consecuencias de su infracción, sin perjuicio de las 
responsabilidades individuales que también procediesen y/o fuesen determinadas por los 
organismos correspondientes.  
 
Declaro que la empresa Cuenta con un Pacto de Integridad 
 

Si X NO   
 
Declaro que los Empleados y Directivos de la empresa conocen íntegramente el Pacto de 
Integridad 
 

Si X NO   
 
Declaro que la empresa cuenta con mecanismos para Controlar el cumplimiento del Pacto de 
Integridad Interno. 
 

Si X NO   
 
 
 

  
  
FIRMA / FIRMA REPRESENTANTE 
 



DECLARACIÓN JURADA DE NO ENCONTRARSE AFECTO A ALGUNA PROHIBICIÓN PARA  
CONTRATAR CON EL ESTADO  

  
NOMBRE TRATO DIRECTO: Prórroga contrato Servicios de Apoyo Administrativo   
  
SERVICIO: Servicios de Apoyo Administrativo    
  
NOMBRE COMPLETO PROPONENTE: INVERSIONES ANDES SPA, RUT 76.200.391-0  
  
FECHA: 02-09-2024  
  
DECLARO LO SIGUIENTE:  
  

a) Que el oferente no tiene entre sus socios a una o más personas que sean funcionarios 
directivos del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, ni personas unidas a ellos por 
lo vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N°18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.    

b) Que el oferente no es una sociedad de personas de las que formen parte los funcionarios 
directivos y personas mencionadas en el punto anterior, ni es una sociedad comandita 
por acciones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni una 
sociedad abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 
10% o más del capital.  

c) Que el oferente no sea de aquellas personas naturales o jurídicas que, dentro de los dos 
años anteriores al momento de la presentación de la oferta, hayan sido condenados por 
prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador, o por 
delitos concursales establecidos en el Código Penal.  

d) Que el oferente no se encuentra afecto a la prohibición del artículo 10 de la Ley 
N°20.393, esto es, no haber sido condenada, temporal o perpetuamente, a celebrar 
contratos con los organismos del Estado, en virtud de haberse establecido su 
responsabilidad penal en delitos de lavado de activos, financiamiento de terrorismo y 
delitos de cohecho.  

e) Oferentes que hayan sido condenados por el Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia en conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, letra d), del decreto ley 
N°211, de 1973, esto es, por participar en hechos, cometer actos o concurrir a 
convenciones que impiden, restringen o entorpecen la libre competencia o que tienden 
a producir dichos efectos, conforme con lo previsto en el artículo 3, letra a), del mismo 
cuerpo normativo.  

  
Todo lo anterior, conforme al Título III de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de las Bases de la 
Administración del Estado.  
  
  
  



             
 

 MARÍA FERNANDA HASPER    Firma representante legal  
  



 

                         

 

 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

 

En Santiago, a 23 de septiembre de 2024, y de conformidad al presupuesto aprobado 

por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural mediante la Ley N°21.640, vigente del 

sector público para año el 2024, certifico que a la fecha del presente documento el 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, cuenta con el presupuesto de $5.622.750.- 
IVA incluido, para la prórroga de los Servicios de Apoyo Administrativo para la 
Coordinación de Política Digital.   
 

La imputación presupuestaria es la siguiente: 

 

SERVICIO IMPUTACIÓN MONTO 

Prórroga 

 Servicios de Apoyo 

Administrativo 

 

PRESUPUESTO 

CORRIENTE 

Otros 

22-11-999 

 

$5.622.750.- 

IVA incluido 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

OCTAVIO ESPINOZA COLLYER 
Coordinador de Política Digital 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

Octavio Juan 

Espinoza 

Collyer

Firmado 

digitalmente por 

Octavio Juan 

Espinoza Collyer 

Fecha: 2024.09.23 

14:51:59 -03'00'



Oficina Virtual
Dirección del Trabajo

Código de Certificado

KRQPYANMREMX

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES LABORALES Y PREVISIONALES

La Dirección del Trabajo, CERTIFICA que, respecto del empleador que se individualiza a
continuación, se registran, en las bases informáticas de la Dirección del Trabajo, los antecedentes
que se detallan en el presente:

1. INDIVIDUALIZACIÓN DEL EMPLEADOR:
RUT RAZÓN SOCIAL/NOMBRE

76200391-0 INVERSIONES ANDES SPA

RUT REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL
22752272-0 MARIA FERNANDA HASPER

DOMICILIO
DIRECCIÓN REGIÓN COMUNA

TOME 0618 M CONCHA 0 REGION METROPOLITANA LA GRANJA

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CÓDIGO ACTIVIDAD ECONÓMICA
DONOSO.JONATHAN@GMAIL.COM 975871006 829900

2. ANTECEDENTES LABORALES Y PREVISIONALES: (Disponibles en Sistema Informático de la Dirección del
Trabajo y Boletín de Infractores a la Legislación Laboral y Previsional.)

MULTAS EJECUTORIADAS NO PUBLICADAS EN EL BOLETÍN DE INFRACTORES
(Dirección del Trabajo DTPLUS)

N° de Multa N° Unidades Monetarias Tipo Unidad Monetaria Estado
NO REGISTRA

MULTAS EJECUTORIADAS PUBLICADAS EN EL BOLETÍN DE INFRACTORES
(EQUIFAX)

N° de Multa Tipo Unidad Monetaria Monto en $
NO REGISTRA

DEUDA PREVISIONAL PUBLICADA EN EL BOLETÍN DE INFRACTORES
(EQUIFAX - BOLETIN N° )

Motivo Institución Monto en $
NO REGISTRA



3. FECHA DE EMISIÓN:
Certificado emitido el 10/09/2024 a las 15:40:34 Hrs.
Código de verificación: KRQPYANMREMX
Para verificar el documento ingresar a portal Mi DT www.midt.dirtrab.cl

RODRIGO TRULLÉN JARA
INSPECTOR DEL TRABAJO
DIRECCIÓN DEL TRABAJO

http://midt.dirtrab.cl/


 
RUT: 76.079.342-6
Av. Apoquindo 6550 - Piso 16. Las Condes

Certificado de Fianza
Fiel cumplimiento de contrato 

Ley Nº 20.179
PAGADERO A LA VISTA

NOMINATIVO / NO NEGOCIABLE / IRREVOCABLE
Nº de folio: B0188396

Vencimiento: 31/03/2025 Monto $ 562.275 

Verifique este certificado en clientes.maxxa.cl ingresando el código: 3213403270x45A0A7 

Santiago, 06/09/2024 

MásAVAL S.A.G.R. en adelante "el Fiador", emite este certificado de conformidad a la Ley Nº 20.179, de 20 de
Junio de 2007, constituyéndose en este acto en:

RUT (Afianzado): 76.200.391-0 
Nombre: INVERSIONES ANDES SPA 
RUT (Acreedor): 60.905.000-4 
Nombre: SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Fianza con el objeto de garantizar las siguientes obligaciones entre el Afianzado y el Acreedor, por la cantidad
de: QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS.- 

Obligación caucionada: 
“PARA  GARANTIZAR  EL  FIEL  Y  OPORTUNO  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  SERVICIOS  DE  APOYO
ADMINISTRATIVO PARA LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DIGITAL” . 

COBERTURA FOGAPE: NO. 

PAGADERO A PRIMER REQUERIMIENTO. 

El presente certificado se emite en virtud del "Contrato de Garantía Recíproca" suscrito entre el Fiador y el
Afianzado. Se deja expresa constancia que esta fianza no goza del beneficio de excusión, en conformidad
a lo establecido en la Ley N.° 20.179. A menos que se indique lo contrario, el presente certificado cubre
exclusivamente incumplimientos de la obligación caucionada ocurridos durante la vigencia de este certificado.
Este certificado solo podrá ser cobrado por el Acreedor hasta la fecha de vencimiento señalada, vencido este
plazo caducarán los derechos de este último. Este certificado no devenga intereses ni reajustes. El presente
certificado de fianza garantiza exclusivamente la obligación caucionada indicada precedentemente, por lo
tanto,  no admite ninguna modificación a sus condiciones originales.  Asimismo, el  presente certificado de
fianza garantiza exclusivamente al RUT (Afianzado). No afianzando, bajo ningún supuesto, a terceros distintos
de dicho RUT. 

 
p.p MásAVAL S.A.G.R

 

 Código: 1725642209547B1793 validar en  https://www.esigner.cl/EsignerValidar/verificar.jsp



Número de Folio: CED2024-FIMBg2n6I8
Fecha de la consulta 24/09/2024 17:56

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

INVERSIONES ANDES SPA 76.200.391-0  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.





 
 

A S E O  –  J A R D I N E R Í A  Y  S E R V I C I O S  G E N E R A L E S  

 

 

Santiago de Chile, 12 de septiembre de 2024 

 

REF. Cotización Servicio de Administración para de edificio SNPC 
  

Señor   
Gonzalo Jiménez  
SNPC 
Presente  

  
 Estimado:  
  

Mediante la presente enviamos a usted, cotización para el Servicio de Administración 
de las instalaciones de SNPC Santiago, según requerimiento. 

  
Contempla lo siguiente:  

  
• 1 ejecutiva de 44 horas semanales.   
• Todas las condiciones según bases técnicas idénticas al contrato actual.   
• Cotización por 3 meses de servicio: 01-09-2024 al 30-11-2024 

 
 

• Valor Neto del servicio mensual: $ 1.575.000.-  más IVA  
  

Valor Neto tres meses IVA tres meses Valor Total  
$ 4.725.000.-  $ 897.750.-  $ 5.622.750.-  

  
Sin otro particular, y aguardando su respuesta favorable, me despido muy atentamente.  

 

 
Fernanda Hasper 
ANDES SpA 
RUT 76.200.391-0 
+569 9438 0362 























       
 
 
          

FICHA DE EVALUACIÓN DE CONTRATOS 
 
1. Información Básica 
 

Unidad de Compras SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

ID que dio origen al 
contrato 

OC 622844-40-SE22  Rubro  

Nombre Proveedor 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA COORDINACIÓN 
DE POLÍTICA DIGITAL 

Vigencia Contrato Fecha Inicio 01-08-2022 Fecha termino 31-07-2024 

N° Dcto. Garantía 
F9453DBD 

Fecha Inicio 28-08-2022 Fecha termino 29-10-2024 

 

N° de Resolución  1100 

Año 2022 

 

2. Criterios de Evaluación (Escala 1-7) 
 
2.1 Resultados de las evaluaciones realizadas –  
Variables utilizadas para realizar consultas al mercado de proveedores. Indicar SI/NO, y (adjuntar 
antecedentes en el caso de Renovación de Contrato y según los documentos con los que se evaluaron). 
 

Cotización por Correo Electrónico  

Cotizaciones en formato papel por proveedor de Mercado Externo  

Cotizaciones de Sistema de Compras  

Cotizaciones de Convenio Marco  

Cotizaciones por convenios Internos de la Institución X 

 
3. Diagnostico Global (marcar con una X) 
 

Cumple sobre lo esperado  

Cumple con lo esperado X 

Cumple de manera básica  

Servicio Insatisfactorio  

 
 Detalle del Diagnóstico (Obligatorio) 
 

El servicio se desarrolla de acuerdo a lo establecido. 

 

 

 
  

Proveedor Precio Calidad 
Post 

Venta 
Cobertura 

Experiencia 
Empresa 

Otro Puntaje 

INVERSIONES 
ANDES SPA.        



       
 
 
          

4. Conclusión Final 
 

Se Prorroga   

Se Termina X 

 
 
 
 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2024 

 
                                       VºBº 
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Firmado 
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Pedro Fernando 
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INFORME TÉCNICO 

PRÓRROGA 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO 

 

Santiago, 30 de septiembre de 2024 

Durante el año 2022, producto del proceso licitatorio ID 622844-5-LE22, mediante Resolución 

Exenta N°1029, de fecha 26 de julio de 2022, la Coordinación de Política Digital adjudicó al 

proveedor INVERSIONES ANDES SPA, la provisión de los Servicios de Apoyo Administrativo, 

por un periodo de 24 meses, contados a partir del día 1° de agosto de 2022.  

Producto de la expiración de la vigencia de los Servicios de Apoyo Administrativo, mediante 

Resolución Exenta N°1545, de fecha 11 de septiembre de 2024, se aprobó la renovación de los 

Servicios mencionados anteriormente, hasta por un mes, a contar del día 2 de agosto de 2024 

hasta el 2 de septiembre del presente año.  

Cabe mencionar que, paralelamente, la Coordinación de Política Digital, mediante Resolución 

Exenta N°1086, de fecha 9 de julio de 2024, aprobó las bases de licitación pública para la 

adquisición de los “Servicios de Apoyo Administrativo”, la cual fue publicada en el Sistema de 

Compras y Contrataciones Públicas, www.mercadopublico.cl, bajo el ID 622844-3-LQ24. Sin 

embargo, este proceso tuvo que ser declarado desierto debido a que la única oferta 

presentada no cumplía con los requerimientos técnicos y condiciones solicitados.  

En este contexto, y en virtud de la expiración de los Servicios renovados mediante Resolución 

Exenta N°1545, de fecha 11 de septiembre de 2024, se requiere prorrogar los Servicios de 

Apoyo Administrativo, por el periodo de 3 meses, a contar del día 3 de septiembre hasta el día 

3 de diciembre de 2024. Lo anterior, mientras se gestiona un nuevo proceso de licitación 

asociado a los “Servicios de Apoyo Administrativo”, el cual considerará la provisión de 3 

trabajadores/as, que apoyarán directamente a la Unidad de Administración y Control en 

materias administrativas.  

Cabe mencionar que las funciones  

Supervisión de compras 
 
- Recepción de cotizaciones para iniciar los procesos de compras.  

- Apoyo en la Creación de documentos asociados a procesos de compra  

- Solicitud de autorizaciones de órdenes de compra en portal Mercado Público.  

-  Apoyo en la validación de documentos. 

 

Seguimiento de compras realizadas 
 
- Apoyo y/o supervisión en la Validación de plazos de despacho, con el fin de coordinar los 

tiempos establecidos con los proveedores. 

- Planificación y registro de Cartas Gantt en EPM institucional, como método de 

respaldo del estado del proceso y de los procedimientos a seguir.  

- Seguimiento de los servicios adquiridos, para verificar su cumplimiento de manera 

correcta y eficiente.  

http://www.mercadopublico.cl/


- Apoyo en la Supervisión de la validación de compras para adecuar la gestión a los 

presupuestos asignados. 

- Seguimiento de documentos generados por la Unidad (cumplimiento de los plazos 

establecidos), para llevar a cabo el proceso de manera oportuna y eficiente.  

 

Apoyo en la Elaboración de resoluciones y gestión de Acuerdos Complementarios 
 
- Prestar apoyo en la confección de resoluciones de compras (bases administrativas de 

licitación pública, contrataciones directas, actos administrativos complementarios, multas, 

entre otros). 

- Apoyo en la Creación de Acuerdos Complementarios o contratos asociados a los Servicios 

de 

Mantención y Soporte. 

- Apoyo en la Gestión con proveedores y validación de los Acuerdos Complementarios, que 

permitan tener una garantía del producto y asegurar su correcto funcionamiento. 

- Solicitud de boletas de garantías, como métodos de respaldo. 

- Generación de reuniones de kick off, a fin de resolver incidencias y establecer los 

lineamientos de los servicios. 

 

Apoyo a la gestión presupuestaria 
- Apoyo en la confección del presupuesto de la Unidad.  

- Colaborar en el Seguimiento del gasto y compromisos generados por la Coordinación de 

Política Digital. 

- Colaborar y Apoyar en el cierre presupuestario anual de la Coordinación de Política Digital.  

- Apoyo en reportabilidad financiera-contable de los gastos generados por la Coordinación 

de Política Digital.  

 

La prórroga de estos servicios solo por el tiempo en que procede un nuevo proceso de 

licitación pública. 

 

 

 

 

OCTAVIO ESPINOZA COLLYER 
Coordinador de Política Digital 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural  

 

 

Octavio Juan 

Espinoza 

Collyer

Firmado digitalmente 

por Octavio Juan 

Espinoza Collyer 

Fecha: 2024.09.30 

11:12:12 -03'00'



Notario Santiago Patricio Raby Benavente

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MODIFICACION DE SOCIEDAD INVERSIONES ANDES SPA  otorgado el 28

de Mayo de 2019  reproducido en las siguientes páginas.

Notario Santiago Patricio Raby Benavente.-

Gertrudis Echenique 30 oficina 44, Las Condes Santiago.-

Repertorio  Nº: 4824 - 2019.-

Santiago, 31 de Mayo de 2019.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456813668.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71patricrabybenavent&ndoc=123456813668 .- 

CUR Nº: F110-123456813668.- 

Nº Certificado: 123456813668.- 
www.fojas.cl

Pag: 1/1

Pag: 1/15

Patricio Heriberto Raby
Benavente

Digitally signed by Patricio Heriberto Raby Benavente
Date: 2019.05.31 13:18:39 -03:00
Reason: Notaria Patricio Raby Benavente
Location: Santiago - Chile
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Nº NOTA

Clasificación del Proveedor según 

promedio:

          A = 6,0 - 7,0

          B = 5,0 - 5,9                                        

          C = 4,0 - 4,9

          D = menor a 4,0

          A = Satisfactorio

          B = Bueno                                            

          C = Regular

          D =Malo 

PROMEDIO EVALUACIÓN 6,4

                    Clasificación del Proveedor: A

6 Precio de los productos o servicos 7

7 Recomendaria a este proveedor (si o no) 6

4 El servicio post venta, informaciòn, asesorias, capacitaciòn 6

5 Respuesta en el caso de deficiencia en el producto 7

7

2 Rapidez para acoger consultas, reclamos u observaciones. 6

3 El proveedor resolvió los problema presentado en un tiempo razonable 6

EVALUACIÓN DE PROVEEDORES EXTERNOS CRITICOS Y NO 
CRITICOS
Código: REG-GC-047

Página 1 de 1

Revisión : 8

Fecha Revisión : 27.07.2011

Nombre del Proveedor:   INVERSIONES ANDES SPA.

Nombre del Contacto:
Nombre Evaluador:  'ESTRELLA MOYA PUENTES' <estrella.moya@inversionesandes.cl>; 
ivonne.cariqueo@inversionesandes.cl

Señor(a) evaluador: Frente a cada ITEM evalúe con una nota de 1 a 7 su apreciación sobre el

comportamiento del proveedor .

PROVEEDOR NO CRITICO
ITEM

1 Entrega los productos y/o servicios en los plazos establecidos.

Pedro 

Fernando 

Tirapegui 

Alarcón

Firmado 

digitalmente por 

Pedro Fernando 

Tirapegui Alarcón 
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ROL ÚNICO TRIBUTARIO ROL ÚNICO TRIBUTARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

INVERSIONES ANDES SPA

DIRECCIÓN PRINCIPAL (CASA MATRIZ)

SAN FRANCISCO DE ASIS 220 803 VITACURA

RUT

76200391-0

N° SERIE 201903077239

FECHA EMISIÓN 12/08/2019

RUT USUARIO
CÉDULA

22752272-0

USUARIO
CÉDULA

MARIA FERNANDA HASPER

Recuerde, no procede el derecho a crédito fiscal por adquisición de
bienes o utilización de servicios que no digan relación con el giro o
actividad del contribuyente. Art. 23 N° 1 D.L. 825 Ley de IVA.







































El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 42594 número 21472 del Registro de

Comercio de Santiago del año 2019, no hay subinscripción o nota que de cuenta

de haber sido revocada la designación efectuada por la sociedad "Inversiones

Andes SpA" a María Fernanda Hasper y como administrador, al 23 de julio de

2024.

Santiago, 24 de julio de 2024.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22418033

Morandé 440

Santiago

Teléfono:

2 2390 0800

www.conservador.cl

info@conservador.cl

RM

Cód. de verificación: cvn-1561271-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 14044 número 9883 del

Registro de Comercio de Santiago del año 2012 correspondiente a la sociedad

"Inversiones Andes SpA", que el o los accionistas de ella, o la respectiva Junta

de Accionistas, hayan acordado su disolución anticipada al 22 de julio de 2024.

Santiago, 23 de julio de 2024.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22418032

Morandé 440

Santiago

Teléfono:

2 2390 0800

www.conservador.cl

info@conservador.cl

RC

Cód. de verificación: cvn-1561270-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia

www.conservador.cl
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	Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.
	Observaciones:
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